A N E X O   I

(Méritos Generales: máx.18 puntos / mín. 3 puntos)
	Nº
	Plazas
	Unidad/Denominación

 puesto/Descripción funciones y jornada
	Localización
	G.
	Adm.
	C.D.
	Materias sobre cursos de formación y perfeccionamiento
	Concurso específico

	
	
	
	
	
	
	
	
	Concurso
	Méritos

	
	
	
	
	
	
	
	
	Max
	Min
	

	1
	2723
	Gabinete de Planificación y Programación

Técnico/a Superior

Colaborará en la elaboración de propuestas de mejora de métodos y procedimientos de trabajo.

Participará en los procesos de búsqueda de información requeridos por la evaluación institucional.

Realizará estudios estadísticos generales y sectoriales de la Universidad.

Elaborará los informes que les sean solicitados por los órganos competentes.

Realizará la explotación y tratamiento de las estadísticas y datos que se soliciten a la Universidad por los diversos operadores internos y externos.

Participará en el diseño de los procesos de evaluación institucional de la calidad.
Atenderá y facilitará información relativa a su sección.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.
Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana.
	Rectorado
	A1/A2
	A1/A4
	26
	Informática básica.

Atención e información al público.

Legislación universitaria.

SPSS; Universitas XXI: datawarehouse. 

Calidad de las Universidades.

Elaboración de indicadores y estadísticas.

Elaboración de encuestas.

Modelo EFQM.
Cartas de Servicio

Procesos y procedimientos.
Gestión de trabajo en equipo.

Procedimiento Administrativo

Función Pública.

	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:
Puestos de similar contenido y responsabilidad en el ámbito universitario.  (1punto).

Coordinación y gestión de equipos de trabajo. (1 punto).
Coordinación en procesos de búsqueda de información y explotación y tratamiento de estadísticas. (1 punto).
Realización de estudios estadísticos y procesos de evaluación de la calidad en Universidades. (1 punto).
Elaboración de informes. (1 punto).
Utilización de aplicaciones informáticas. (1 punto).
Memoria (6 puntos).

	2
	3107
	Área de Atención a Usuarios y Servicios Centrales

Coordinador Informático

Coordinar, estudiar y supervisar la adquisición y mantenimiento del equipamiento informático de los servicios centrales.
Coordinar y supervisar la atención y asistencia a usuarios en materia de microinformática.

Coordinar, dirigir y evaluar las actividades del área a su cargo así como el trabajo del personal de la misma.

Organizar y controlar los medios materiales asignados a la actividad de su área.

Atender y resolver las cuestiones planteadas por los usuarios.

Realizar sugerencias para la mejora del funcionamiento y de la calidad de la unidad en la que prestan sus servicios. 

Colaborar en los proyectos de evaluación de los servicios. 

Participar en las reuniones y acontecimientos a que deba asistir en función de sus competencias.
Atenderá y facilitará información relativa a su área.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores. 

Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana.
	Rectorado
	A1/A2
	A.Esp1
	24
	Trabajo en Equipo.
Atención a usuarios.

Atención al cliente y calidad.
Procedimiento administrativo.
Función Pública.
Seguridad informática.
Sistemas operativos y redes.
Desarrollo de aplicaciones.
Dirección y coordinación de proyectos.

	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:

Puestos de similar contenido y responsabilidad en el ámbito universitario. (1 punto).
Coordinación y supervisión de atención y asistencia a usuarios.  (1 punto)

Atención y resolución de problemas planteados por los usuarios. (1 punto).
Coordinación de equipos de trabajo.  (1 punto).
Elaboración de normas y procedimientos relacionados con el área.  (1 punto).
Coordinación y supervisión en la adquisición y mantenimiento de equipamiento informático (1 punto).
Memoria (6 puntos).

	3
	2332
	Área de Informática 

Coordinador Informático de Campus

Coordinará y supervisará la adquisición y mantenimiento del equipamiento informático del Campus.
Coordinará y supervisará la atención y asistencia a usuarios en materia de microinformática.
Coordinará y dirigirá las actividades y el trabajo del personal a su cargo.

Propondrá directrices informáticas así como normas y procedimientos para su cumplimiento en lo relacionado con su área.

Atenderá y resolverá las cuestiones planteadas por los usuarios.
Realizará sugerencias para la mejora del funcionamiento y de la calidad del área donde presta sus servicios.

Colaborará en proyectos de evaluación de servicios.

Atenderá y facilitará información relativa a su sección.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.
Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana.
	Campus de Fuenlabrada
	A2/C1
	A.Esp1
	24
	Trabajo en equipo.

Atención a usuarios.

Atención al cliente y calidad.
Procedimiento Administrativo.

Función pública.
Seguridad Informática.
Sistemas operativos y redes.

Desarrollo de aplicaciones.

Dirección y coordinación y proyectos.
	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:

Puesto de similar contenido y responsabilidad    en el ámbito universitario. (1 punto).
Coordinación y supervisión en la adquisición y mantenimiento de equipamiento informático. (1 punto).
Coordinación y supervisión de atención y asistencia a usuarios. (1 punto).
Coordinación de equipos de trabajo. (1 punto).
Atención y resolución de problemas planteados por los usuarios. (1 punto).
Elaboración de normas y procedimientos relacionados con el área. (1 punto).
Memoria (6 puntos)

	4
	3244
	Área de Extensión Universitaria

Jefe/a de Sección

Gestionará las actividades y convocatorias propias de su área.

Participará en el seguimiento y apoyo de actividades de específico carácter estudiantil.

Gestionará el apoyo a las actividades de carácter extraordinario que puedan llegar a promover los Departamentos.

Coordinará los servicios ofrecidos por la sección con los Servicios Centrales y los Departamentos.

Coordinará y supervisará el trabajo del personal asignado a su sección.

Realizará sugerencias para la mejora del funcionamiento y la calidad de su sección.

Colaborará en los proyectos de evaluación de los servicios.

Participará en las reuniones y acontecimientos a que debe asistir en función de sus competencias.

Atenderá y facilitará información relativa a su sección.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.
Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana.
	Campus de Vicálvaro
	A1/A2
	A1/A4
	24
	Procedimiento administrativo.

Función pública.
Atención al cliente y calidad.
Informática básica.
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas.
Legislación universitaria.
Trabajo en equipo.

	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:

Puesto de similar contenido y responsabilidad    en el ámbito universitario. (1 punto).
Coordinación y gestión de equipos de trabajo. (1 punto).
Elaboración de normas y procedimientos relacionados con el área. (1 punto).
Atención y resolución de problemas planteados por los usuarios. (1 punto).
Manejo de programas informáticos. (1 punto).
Elaboración de informes. (1 punto).
Memoria (6 puntos)

	5
	1472
	Área de Contratación

Jefe/a de Sección

Preparará la documentación requerida para las convocatorias de concursos.

Revisará la documentación recibida de las empresas interesadas en contratos y concursos.

Elaborará y tramitará las actas de recepción.

Atenderá las solicitudes de información de las diferentes unidades de gasto sobre tramitación de contratos y concursos.

Se responsabilizará de los procedimientos a seguir en la tramitación de los concursos.

Atenderá y facilitará información relativa a su sección.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores. 

Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana.
	Rectorado
	A2/C1
	A1/A4
	22
	Informática básica.
Sistema de compras público centralizado.
Archivos de gestión y tratamiento documental.
Contratos del Estado.
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas.
Procedimiento Administrativo.

Trabajo en equipo.

Función pública.
Programa informático Sorolla.
Atención al cliente y calidad.


	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:

Puesto de similar contenido y responsabilidad en el ámbito universitario. (1 punto).
Coordinación y gestión de equipos de trabajo. (1 punto).
Gestión y supervisión de convocatorias de concursos en el ámbito de la Universidad. (1 punto).
Tramitación, control y seguimiento de los contratos y concursos de la Universidad. (1 punto).
Manejo del programa informático Sorolla. (1 punto).
Elaboración de normas y procedimientos relacionados con el área. (1 punto).
Memoria (6 puntos)

	6
	3206
	Oficina Técnica

Jefe/a de Sección

Colaborará en el mantenimiento y control de las instalaciones de la Universidad.

Realizará los estudios e informes técnicos que le sean solicitados.

Prestará asesoramiento técnico en la elaboración de los pliegos técnicos y su adjudicación.
Colaborará con el área de seguridad y salud en las actuaciones propias de seguridad de edificios.

Atenderá y facilitará información relativa a su área.
Colaborará en los proyectos de evaluación de los servicios.

Atenderá y facilitará información relativa a su sección.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.
Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana.

	Rectorado
	A2/C1
	A.Esp2
	22
	Régimen Jurídico de Administraciones Públicas.
Procedimiento Administrativo.
Informática básica.
Prevención de Riesgos Laborales.
Seguridad de edificios.
Atención a usuarios y calidad.
Trabajo en equipo.

	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos)en:

Puesto de similar contenido y responsabilidad en el ámbito universitario. (1 punto).
Asesoramiento técnico en la elaboración de pliegos técnicos. (1 punto).
Seguridad de edificios y salud. (1 punto).
Elaboración de informes. (1 punto).
Manejo de aplicaciones informáticas. (1 punto).
Mantenimiento y control de instalaciones. (1 punto). 

Memoria (6 puntos)

	7
	929
	Área de Asuntos Generales

Jefe/a de Sección

Llevará a cabo la gestión administrativa de los espacios del Rectorado.
Coordinará las mudanzas, el control de mobiliario, la ubicación en el nuevo destino y la supervisión de la empresa transportista.

Coordinará y supervisará el trabajo del personal asignado a su sección, responsabilizándose de la calidad y eficacia del trabajo realizado.

Colaborará en los proyectos de evaluación de los servicios.
Atenderá y facilitará información relativa a su sección.
Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.

Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana.
	Rectorado
	A2/C1
	A1/A4
	22
	Informática básica.
Atención al cliente y calidad.
Técnicas de archivo de oficina.
Legislación universitaria.
Función pública.
Procedimiento administrativo.
Trabajo en equipo.

	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:

Puestos de similar contenido y responsabilidad en el ámbito universitario. (1 punto).
Gestión de atención a usuarios y resolución de incidencias. (1 punto).
Coordinación de equipos de trabajo. (1 punto).
Elaboración de informes. (1 punto).
Tramitación de asuntos relacionados con el área. (1 punto). 

Manejo de aplicaciones informáticas del área. (1 punto). 

Memoria (6 puntos)



	8
	2846
	Biblioteca Universitaria

Jefe/a de Sección

Realizará búsquedas en bases de datos y recursos electrónicos.
Colaborará en la evaluación de estadísticas de uso de los recursos electrónicos.
Realizará la gestión, ejecución y difusión de los cursos de formación de usuarios en la biblioteca.
Realizará la confección de guías generales y especializadas

Coordinará y organizará las distintas colecciones que componen el fondo bibliográfico de la Biblioteca.
Atenderá y facilitará información relativa a su sección.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.
Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana
	Rectorado
	A2/C1
	AC22
	22
	Programa informático UNICORN.
Atención a usuarios y gestión de calidad.
Legislación universitaria.
Trabajo en equipo.
Técnicas de archivo en oficina.
Procedimiento administrativo.

	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:

Puestos de similar contenido y responsabilidad en el ámbito universitario. (1 punto)
Gestión de Proceso Técnico. (1 punto)

Utilización del  sistema integrado de Gestión Bibliotecaria UNICORN. (1 punto)
Manejo de repertorios generales sobre materias. (1 punto).
Participación en grupos de trabajo de cooperación bibliotecaria. (1 punto).
Memoria (6 puntos)

	9
	2847
	Biblioteca Universitaria

Jefe/a de Sección

Realizará búsquedas en bases de datos y recursos electrónicos.
Colaborará en la evaluación de estadísticas de uso de los recursos electrónicos.
Realizará la gestión, ejecución y difusión de los cursos de formación de usuarios en la biblioteca.
Realizará la confección de guías generales y especializadas

Coordinará y organizará las distintas colecciones que componen el fondo bibliográfico de la Biblioteca.
Atenderá y facilitará información relativa a su sección.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.

Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.
Jornada Partida de mañana
	Rectorado
	A2/C1
	AC22
	22
	Programa informático UNICORN.
Atención a usuarios y gestión de calidad.
Legislación universitaria.
Trabajo en equipo.
Técnicas de archivo en oficina.
Procedimiento administrativo.

	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:

Puestos de similar contenido y responsabilidad en el ámbito universitario. (1 punto)

Gestión de publicaciones periódicas impresas (1 punto).
Gestión de publicaciones periódicas electrónicas. (1 punto)

Utilización del  sistema integrado de Gestión Bibliotecaria UNICORN. (1 punto)
Utilización de herramientas de gestión de publicaciones periódicas. (1 punto).
Participación en grupos de trabajo de cooperación bibliotecaria. (1 punto).
Memoria(6 puntos)

	10
	2873
	Área de Gestión Económica

Jefe/a de Sección

Apoyará a la Gerencia del Campus en temas de presupuestación, gestión y control contables.
Realizará la preparación, tramitación, archivo y seguimiento de los documentos contables del campus.

Registrará, controlará y tramitará la documentación económica concerniente al campus.

Conocerá y aplicará la normativa vigente que afecte a los asuntos de su área, informando al personal de su sección sobre su aplicación.

Coordinará los servicios ofrecidos con los servicios centrales, los Departamentos y la Gerencia del campus. 

Dirigirá y supervisará la gestión de compras y proveedores, la contabilidad presupuestaria, patrimonial y analítica, así como la documentación que deba rendirse ante los órganos competentes.

Atenderá y facilitará información relativa a su sección.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.
Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana. 
	Campus Fuenlabrada
	A2/C1
	A1/A4
	22
	Presupuesto.
Contratación administrativa
Programa informático Sorolla. 
Procedimiento Administrativo. Informática básica
Atención a usuarios y calidad.
Función pública

Gestión económica.
Gestión financiera.
Legislación universitaria.
 
	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:

Puestos de similar contenido y responsabilidad en el ámbito universitario. (1 punto).
Manejo de aplicaciones informáticas del área. (Sorolla) (1 punto).
Elaboración de informes del área económica. (1 punto).
Tramitación de memorias de gastos y expedientes contables. (1 punto). 

Compras de material fungible e inventariable. (1 punto).
Altas, bajas, etiquetado, incorporaciones y traspasos de bienes muebles en el campus. (1 punto)

Memoria (6 puntos)



	11
	2964
	Biblioteca de Campus

Jefe/a de Sección

Organizará y supervisará las labores técnicas del personal auxiliar de la Biblioteca de Campus, especialmente el préstamo y la ordenación de fondos.
Elaborará y enviará a la dirección de la Biblioteca de Campus informes estadísticos y otros documentos que considere oportunos para comunicar problemas y proponer mejoras del servicio.

Facilitará y difundirá a los usuarios la información relacionada con la Biblioteca de Campus.

Velará por el buen estado de las instalaciones y los fondos y cuidará de su correcta utilización por parte de los usuarios.
Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.

Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana.

	Campus de Fuenlabrada
	A2/C1
	AC22
	22
	Programa informático UNICORN.
Atención a usuarios y gestión de calidad.
Legislación universitaria.
Trabajo en equipo.
Técnicas de archivo en oficina.
Procedimiento administrativo.
Cursos de Biblioteconomía y Documentación. 
	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:

Puestos de similar contenido y responsabilidad en el ámbito universitario. (1 punto).
Utilización del sistema integrado de Gestión Bibliotecaria UNICORN. (1 punto). 

Coordinación de equipos de trabajo vinculados a la realización de tareas técnicas del personal auxiliar de biblioteca. (1 punto).

Atención y resolución de problemas planteados por los usuarios. (1 punto).

Difusión de información relativa a los servicios bibliotecarios. (1 punto).

Coordinación y supervisión del uso adecuado y del buen estado de las instalaciones y los fondos de la Biblioteca. (1 punto).

Memoria (6 puntos)

	12
	3230
	Área de Mantenimiento

Jefe/a de Sección

Supervisará y gestionará todas las instalaciones del Campus.

Controlará los trabajos realizados por empresas ajenas a la Universidad.

Realizará estudios e informes técnicos.

Coordinará y supervisará el trabajo del personal asignado a su cargo

Atenderá y facilitará información relativa a su sección.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.
Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada Partida de mañana
	Campus de Móstoles
	A2/C1
	A.Esp2
	22
	Mantenimiento de instalaciones 
Prevención y protección contra incendios. Evacuación
Informática 
Prevención de riesgos laborales.

Atención a usuarios y calidad.

Función pública

Legislación universitaria
Trabajo en equipo

	12
	5
	Experiencia acreditada (6 puntos) en:

Puestos de similar contenido y responsabilidad en el ámbito universitario (1 punto)
Elaboración de informes técnicos (1 punto)

Supervisión y gestión de instalaciones (1 punto)

Control de empresas ajenas en su área de competencia (1 punto)
Utilización de aplicaciones informáticas de su área de competencia (1 punto)

Atención a usuarios (1 punto)

Memoria (6 puntos)


	Nº
	Plaza
	Unidad/Denominación del puesto/

Descripción funciones y jornada
	Localización
	G.
	Adm.
	C.D.
	Materias sobre cursos de formación y especialización
	Concurso

	
	
	
	
	
	
	
	
	Max.
	Mín.

	13
	1161
	Área de Contratación

Jefe/a de Negociado

Tramitará los documentos y ejecutará las tareas del área de su competencia de acuerdo con las instrucciones recibidas de sus superiores.
Llevará a cabo la tramitación de todo tipo de contratos menores.
Conocerá y ejecutará los procedimientos de concursos a efectos de sustitución y ayuda al Jefe/a de Sección.

Prestará conformidad a todas las facturas originadas por contratos menores.

Realizará sugerencias para la mejora del funcionamiento y de la calidad de su área.
Participará en las reuniones y acontecimientos a que deba asistir en función de sus competencias.

Colaborará en los proyectos de evaluación de los servicios.
Atenderá y facilitará información relativa a su área.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.
Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada partida de mañana.

	Rectorado
	C1/C2
	A1/A4
	18
	Informática básica.
Herramienta informática Sorolla.
Atención a usuarios y calidad.
Trabajo en equipo.
Procedimiento administrativo.
Contratos del Estado.
Legislación universitaria.
Función pública.
Técnicas de archivo de oficina.
Gestión económica.
	18
	3

	14
	2761


	Área de PAS

Jefe/a de Negociado

Actualizará los expedientes del PAS (archivos y bases de datos).
Tramitará la documentación al Registro Central de Personal.

Tramitará contratos y nombramientos, modificaciones, ceses y prórrogas.
Tramitará las solicitudes de licencias, permisos, excedencias, incompatibilidades y otras situaciones.

Tramitará los procesos administrativos de selección del PAS.

Participará en la elaboración de impresos de su área.

Realizará sugerencias para la mejora del funcionamiento y de la calidad del área.
Colaborará en los proyectos de evaluación de los servicios.
Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto que le sean encomendadas por sus superiores.

Participará en las reuniones y acontecimientos a que debe asistir en función de sus competencias.

Atenderá y facilitará información relativa a su área.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores. 

Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada partida de mañana.

	Rectorado
	C1/C2
	A1/A4
	18
	Informática básica.
Programa informático Hominis.
Procedimiento administrativo.
Trabajo en equipo.
Administración pública.
Legislación universitaria.
Recursos humanos.
Función pública.
Atención a usuarios y calidad.
	18
	3

	15
	2820
	Página web

Jefe/a de Negociado

Colaborará en la elaboración de normas e impresos del área.
Mantendrá actualizada las bases de datos de interés para el área.

Tramitará los temas que sean competencia de su negociado.

Realizará sugerencias para la mejora del funcionamiento y la calidad del área.

Participará en las reuniones y acontecimientos a que deba asistir en función de sus competencias.

Colaborará en los proyectos de evaluación de servicios.
Atenderá y facilitará información relativa a su área.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.
Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada partida de mañana.

	Rectorado
	C1/C2
	A1/A4
	18
	Informática básica.
Herramientas y diseño de páginas web.
Internet.
Trabajo en equipo.
Procedimiento administrativo.
Función pública.
Legislación universitaria.
Atención a usuarios y calidad.

	18
	3

	16
	868
	Área de Ordenación Académica.

Jefe/a de Negociado

Colaborará en la organización de horarios de clase, tutorías y organización de grupos de alumnos para la realización de los créditos prácticos.

Colaborará en la organización administrativa del calendario de exámenes.
Colaborara en la gestión de los aspectos administrativos de la evaluación docente.
Colaborará en la elaboración y tramitación de los convenios para la realización de los créditos prácticos de los alumnos.

Colaborará en la actualización de la página web del campus, facilitando información sobre horarios, planes de estudios y demás aspectos relacionados con su área de competencia.

Realizará sugerencias para la mejora del funcionamiento y de la calidad del área.
Participará en reuniones y acontecimientos a que deba asistir en función de sus competencias.

Colaborará en los proyectos de evaluación de los servicios.
Atenderá y facilitará información relativa a su área.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores 

Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada partida de mañana.
	Campus de Alcorcón
	C1/C2
	A1/A4
	18
	Informática básica.
Procedimiento administrativo.
Función pública.

Legislación universitaria.
Atención a usuarios y calidad.
Trabajo en equipo.
Página web.

	18
	3

	17
	1436
	Biblioteca de Campus

Técnico/a Auxiliar de Biblioteca
Realizará las tareas básicas de las labores técnicas necesarias para el desempeño de las funciones, el desarrollo de los procesos y la prestación de los servicios encomendados al área.

Colocará en las estanterías las publicaciones que existan en la Biblioteca, según los criterios de ordenación vigentes.
Llevará a cabo las tareas de préstamos y devolución de los ejemplares de la colección de acuerdo con la normativa así como el recuento de fondos.

Confeccionará los listados y recogerá los datos para la elaboración de estadísticas.

Facilitará  y difundirá información relacionada con la biblioteca, así como orientará a los usuarios en la búsqueda bibliográfica.
Participará en reuniones y acontecimientos en función de sus competencias.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.

Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus funciones.

Jornada de Mañana
	Campus de Fuenlabrada
	C1
	AC22
	18
	Biblioteconomía y documentación.

Informática básica

Atención al usuario y calidad.

Procedimiento administrativo.

Programa integrados de Gestión Bibliotecaria.

Biblioteca digital.
	18
	3

	18
	2650
	Área de Gestión Económica

Jefe/a de Negociado

Apoyará la gestión y el control patrimonial de los bienes muebles del Campus.
Colaborará en el control y seguimiento de los expedientes de contratación.

Recepcionará, informatizará y controlará todos los bienes adquiridos en el Campus.
Colaborará en la gestión y control de bienes inmuebles y su coordinación con los Servicios Centrales y la Gerencia del Campus.

Participará en reuniones y acontecimientos a que deba asistir en función de sus competencias.

Colaborará en los proyectos de evaluación de los servicios.
Atenderá y facilitará información relativa a su área.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores.
Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.

Jornada partida de mañana. 
	Campus de Móstoles
	C1/C2
	A1/A4
	18
	Aplicación Informática Sorolla.
Contratación administrativa.
Informática básica.
Derecho administrativo.
Trabajo en equipo.
Legislación universitaria.
Función pública.
Atención a usuarios y calidad.
Procedimiento administrativo.
 
	18
	3

	19
	3203
	COIE

Administrativo

Tramitará expedientes y procesos administrativos siguiendo las pautas previamente establecidas.

Revisará y propondrá impresos y formularios de manera que estos sean eficaces para los objetivos para los que han sido ideados.

Realizará trabajos mecanográficos, informáticos, archivísticos y de cálculo.

Participará en las reuniones y acontecimientos a que deba asistir en función de sus competencias.

Atenderá y facilitará información relativa a su sección.

Realizará las tareas necesarias, afines a la categoría del puesto, que le sean encomendadas por sus superiores. 

Utilizará las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de sus cometidos.
	Rectorado

(Campus de Vicálvaro)
	C1
	A1/A4
	16
	Informática básica.
Derecho administrativo.
Trabajo en equipo.
Legislación universitaria.
Función pública.
Atención a usuarios y calidad.
Procedimiento administrativo.

Técnicas de archivo de oficina
	18
	3


ADM: 
Adscripción a Administraciones Públicas.



A1: Administración del Estado y Comunidades Autónomas.



A4: Personal de escalas propias de la URJC o de otros cuerpos y escalas con destino en la misma.



AC22: puestos desempeñados por cuerpos o escalas (A1/A4) del área de archivos y bibliotecas.


A.Esp.1: Puestos desempeñados por Cuerpos o Escalas (A1/A4) del área de Informática.
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